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Socorro, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
Radicación:  2021-00047-00 
Demandante: ENDDY ALVEIRO RAMÍREZ RAMÍREZ 
Demandado:  MARIO SAAVEDRA CÁRDENAS 
Proceso:  Verbal 
 
 
 
Reexaminado el expediente, en auto del 20 de septiembre de 2021 se decretó entre 
otras pruebas, la grafológica solicitada por la parte pasiva, que con ocasión a ello, se 
requirió a las partes del proceso para que el día 27 del mismo mes y año allegaran la 
documentación que se relacionó en el proveído mencionado, a lo cual, en la fecha 
señalada para la entrega de tales documentales, por la parte demandante se allegaron 
los documentos con las respectivas aclaraciones que consideró pertinentes el togado 
actor respecto de los documentos que aportó, no obstante, el extremo demandado hizo 
caso omiso el requerimiento en el sentido de haber aportado los documentos originales 
donde aparezca la firma del de mandado, en época coetánea a los documentos objeto 
de prueba grafológica. 
 
Por tanto, se itera el requerimiento efectuado en proveído aludido inicialmente al 
abogado de la pasiva, interesado en la prueba grafológica, para que proceda de 
conformidad y se sirva aportar los documentos originales donde aparezca la firma de su 
representado, en época coetánea a los documentos objeto de prueba grafológica.  
 
A efecto de recibir en físico toda aquella documentación requerida por el Juzgado para 
la realización de la experticia en las instalaciones del Palacio de Justicia de esta 
Localidad se establece como nueva fecha para tal fin, el día 6 de octubre de 2021 a las 
9:00 a.m. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
Ofgm 
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Ibeth Maritza Porras Monroy 

Juez Circuito  

Juzgado De Circuito  
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